
ftom. 6á efueVes 14 de M a r z o de 1.940 75 ctSé minien) 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban los números de 
íte BOLETÍN, dispondrán que se 
je un ejemplar en el sitio de costum-

Ye, donde permanecerá hasta el reci-
:o del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de con' 
ervar los BOLETINES coleccionados 
¡rdenadamente, para su encuaderna' 
Í5n, que deberá verificarle cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoj 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la AdministraciÓE 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
Servicio Nacional del Trigo.—Decla

ración de existencias de alubias y 
garbanzos. 

Junta provincial harino-panadera. 
Anuncio. 

Jefatura de Obras p ú d i c a s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comandancia de la Guardia de León 
— Anuncio. 

Adminip.trac ói: Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

, Entidades menores 
Edictos, de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c ia 
Adictos de Juzgados, 
Anuncios particulares. 

i e n i i e MMM M TÍÍÉÍ 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Pec¡aración de existencias de alubias 
y garbanzos 

Heconocido por esta Jefatura, que 
las circunstancias de c l ima que con
f i r i e r o n en los í inaies de la reco-
leccion ú l t imamen te electuada, no 

permitieron la dec la rac ión normal 
de los productos obtenidos en la 
misma, y particularmente de gar
banzos y alubias, dado que en cuan
to a éstas, hubo que recogerlas sin 
desgranar; pero habida cuenta de 
que el tiempo va siendo ya propicio 
a esta operac ión de desgrane de la 
alubia que quedó enramada, lo que 
se está llevando a cabo para comer
ciarlas clandestinamente, y obliga
do, por razón de mis funciones, a 
cortar este comercio ilícito, he de
terminado: 

Que en los pueblos de la provin
cia, cór respondien tes a las Comar
cales de L a Bañeza y León, se haga, 

j en un plazo que exp i ra rá el 25 del 
! corriente, dec la rac ión j u r a d a de 
¡existencias totales de garbanzos y 
alubias, indicando la cantidad que 
se cosechó, lo que se reservan los 
productores para siembra y consu
mo, y lo que tienen como disponi
ble para la venta al momento de ha-

1 cer la dec larac ión , prescindiendo de 
' anotar lo que hasta la fecha se haya 
vendido. 

Estas declaraciones se h a r á n ante 
los Sres. Secretarios de Ayuntamien
to o Presidentes de las Juntas ve
cinales, en los impresos especia
les C- lg . que les serán facilitados y 
se h a r á n por triplicado, que, después 
de firmados y sellados, recogerá uno 
el declarante, se enviará otro por ios 
Ayuntamientos a esta Jefatura pro-

1 v inc ia l , y el tercero q u e d a r á archi-
1 vado en el propio Ayuntamiento, 
i para resumirles al final del per íodo 
I 

de dec la rac ión , que no se prorroga, 
en uno sólo, con la suma de todos 
en los tres conceptos indicados, y se 
me remi t i rá . 

Esta obl igación alcanza, no sólo al 
productor, sino a todo tenedor de 
alubias y garbanzos, sea en la canti
dad que sea, cuyas existencias no 
procedan de cupos repartidos por la 
Comisar ía de Abastecimientos, y no 
hayan hecho esta dec la rac ión con 
anterioridad. 

He cursado órdenes a mis Jefes 
Comarcales y de Panera, para que 
intensifiquen en grado m á x i m o las 
inspecciones domicil iarias, incau
tándose de cuantas m e r c a n c í a s en
cuentren faltas de dec la rac ión . 

De acuerdo con el Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia, tien
de esta Jefatura a reprimir y corlar 
radicalmente el contrabando de alu
bias y su c i rcu lac ión clandestina, 
habiendo cursado órdenes a los fun
cionarios dei Servicio, para que, 
usando de la Autoridad propia que 
les compete, apoyados en la fuerza 
públ ica cuando a ello hubiera lugar, 
detengan toda partida de cualquier 
cuan t ía y ciase que sea, que encuen
tren sin' d o c u m e n t a c i ó n del Servi
cio (C-lg . cuando se trate de vender
las al Servicio, y C-6 cuando proce
dan de compra efectuada al Servi
cio). Para ello están autorizados a 
detener y registrar toda clase de ve
hículos , sean de la condic ión que 
sean, decomisando las partidas que 
encuentren, y, tanto en este caso 
de c i rculac ión clandestina, como en 



el de tenencia de mercanc ía sin de
clarar, los tenedores serán puesto^ a 
la disposición del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , como incursos en la 
Ley de acaparamiento. 

4 los Sres, Alcaldes de la provin
cia ruego impidan la salida de sus 
respectivos pueblos, de toda partida 
de alubias que no haya sido debi
damente declarada, y esté justifica
do el tenedor con su ficha C- lg . 

A los Sres, Alcaldes que tengan 
puestos de fielatos, les ruego orde
nen a sus funcionarios de consumos 
la de tención (que me c o m u n i c a r á n ) 
de toda partida que trate de entrar 
en la poblac ión sin el documento 
indicado. 

A los Sres. Comandantes de pues
to de la Guardia c i v i l , les encarezco 
ordenen a sus subordinados la m á s 
estrecha vigi lancia con re lac ión a 
este tráfico ilícito, y que ac túen en 
la forma que queda determinada, 
respecto a los que las trasladen en 
coches y camiones y tren, previnién
doles que sé han dado casos en que 
los contrabandistas han tratado de 
ampararse algunas veces en el ca
rác te r especial de su profesión o 
condic ión social, por lo que deben 
tener presente que absolutamente a 
nadie le está permitida la transgre
sión de una ley, y que la responsa
bi l idad que alcanza a los contraven
tores es mayor en re lac ión con su 
categoría y cond ic ión . 

A los Sres. Jefe^ de estación de 
ferrocarril en la provincia, les ruego 
n ó faciliten ninguna fac turac ión de 
mercanc í a s intervenidas por este 
Servicio, sin que el remitente pueda 
presentarles au tor izac ión expresa de 
esta Jefatura, que exigirán en todo 
caso. 

León, 11 de Marzo de 1940.—Por 
el Servicio N . del Trigo: E l Jefe Pro
vincia l , Ricardo Alvarez. 

delaciones que actualmente, c o n 
idént icos pesos y precios; pero re-
ducciendo su fabr icación en un 10 
por 100 del n ú m e r o de piezas de 
cada mode lac ión . 

4.° Los precios del pan famil iar 
serán los siguientes: 

A , — E n los partidos judiciales de 
S a h a g ú n y Valencia de Don Juan, 
excepto en los Ayuntamientos de A l -
manza y Vega de Almanza . 

Piezas de Pan miga hueca Pan bregado 

450 kgrs. 0,40 pts. 0,40 ptsT 
0,900 » 0,70 » 0,75. » 
1,350 » 1,05 » 1,05 » 
1,800 » 1,45 » 1,45 » 
2,700 » 2,10 » 2,10 » 

B . — E n los partidos de León (ex
cepto la capital). 

Piezas de Pan miga hueca Pan bregado 

i3 s r 

P R E C I O D E L P A N 
Por orden de la Dirección General 

de Agricultura, se dispone lo si
guiente: 

1. ° A partir de la pub l i cac ión de 
la presente quedan rebajados los cu
pos de consumo harinero para pani
ficación en un 10 por 100 hasta nue
va orden. 

2. ° Los panaderos, a partir de la 
misma fecha y hasta nueva orden 
fabr icarán todas sus modelaciones 
de pan familiar con la misma re
ducc ión del 10 por 100, quedando 
obligados a continuar expendiendo 
a su clientela el mismo n ú m e r o de 
piezas que habitualmente, sin au
mento que no esté previa y expresa
mente autorizado por la Junta Ha-
rino-Panadera provincia l . 

3. ° Para el pan de lujo se decía 
ran subsistentes las mismas mo-

450 kgrs. 0,40 pts. 0,40 pts. 
0,900 » 0,75 » 0,75 » 
1,350 » 1,10 » 1,10 » 
1,800 » 1,45 » 1,50 » 
2,700 » 2,10 » 2,20 » 

C .—En los partidos judiciales de 
Astorga, L a Bañeza, y Ayuntamiento 
de Pola de Cordón , Almanza y Vega 
de Almanza . 

Piezas de Pan miga hueca Pan bregado 

450 kgrs. 
0,900 » 
1,350 » 
1.800 » 
2,700 » 

0,40 pts. 
0,75 » 
1,10 » 
1,45 » 
2,10 » 

0,40 pts. 
0,75 » 
1,15 » 
1,55 » 
2,20 » 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras dé reparación 
de los kms. 12 al 39 de León a Ca-
boalles, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para - los que 
se crean en el» deber de hí icer algu
na rec lamac ión contra el contratis
ta D . Victorino F e r n á n d e z por da
rdos y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de Cuadros, Rioseco 
de Tapia, Carrocera y Soto y Amio 
en un plazo de veinte días , debien
do los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta^ 
das, que deberán remitir a la Jefatu
ra de Obras Púpl icas , en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 7 de Marzo de 1940. - E l In
geniero Jefe, Pío Cela. 

D . — E n los partidos judiciales de 
Ponferrada, Vil lafranca, L a Veci l la , 
excepto el munic ip io de Vega de 
Espinareda, y el de Pola de Cordón . 

Piezas de Pan miga hueca Pan bregado 

450 kgrs. 
0,900 » 
1,350 » 
1,800 » 
2J00 1 » 

0,40 pts. 
0,75 » 
1,10 » 
1,50 » 
2,15 » 

0,40 pts 
0,75 » 
1,15 » 
1,55 » 
2,20 » 

E . — E n el partido judic ia l de M u 
r ías de Paredes y Ayuntamientos de 
Vega de Espinareda. 

Piezas de Pan miga hueca Pan bregado 

0,450 kgrs. 
0,900 » 
1,350 » 
1,800 » 
2,700 » 

0,40 pts. 0,40 pts. 
0,75 » 0,80 » 
1,15 » 1,15 » 
1,55 » 1,55 »• 
2,20 » 2,25 » 

F%—En la capital y sus alrededores 
Piezas de Pan miga hueca Pan bgegado' 

0,450 kgrs. 
0,900 » 
1,350 » 
1,800 » 
2,700 » 

0,40 pts. 0,40 pts. 
0,75 >x 0,75 » 
1,15 » 1,15 » 
1,55 » 1,55 » 
2,15 » 2,20 » 

Los recargos por repartos serán 
como hasta aquí , pudiendo percibir
se el de 2 1/2 cén t imos por pieza a 
domici l io acumulando el de cada 
dos días consecutivos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Marzo dev 1940.— 
E l Ingeniero-Presidente, Uzquiza. 

C8HANDANCIA DE LA GIIARBIA CIVIL 
DE LEON 

Anuncio de concurso 
S i e n d o necesario contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la Guardia C i v i l l del 
Puesto de Puente Castro (León) por 
tiempo indeterminado y en las con
diciones m á s ventajosas, se invita a 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en di
cha poblac ión , a que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del Timbre 4e la Clase 6.a de 4,50 
pesetas, hasta las doce horas del día 
en que se cumple el plazo de 20 días, 
a contar desde aquel en que el pre
sente anuncio aparezca publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ante el Instructor del expediente 
que se ha l l a r á constituido en la 
Casa-Cuartel de la Guardia Civ i l de 
León, calle del Capi tán Cortés nú
mero 1 donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita. Las 
proposiciones d e b e r á n expresar el 
nombre y vecindad del proponente, 
su cond ic ión de propietario o repre
sentante legal del mismo, la calle y 
n ú m e r o donde radique el edificio 
que se ofrece, el precio de arriendo 
y la manifes tac ión de que se com
promete a cumpl i r las condiciones 
consignadas en dicho pliego. 

León, a 22 de Febrero de 1940.-
(ilegible). —V.0 B,0: E l primer Jefe 
(ilegible). 

Nún 78 —28,50 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este Exce- ! 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria que celebró con fe
cha dos de! corriente mes de Marzo, 
votó, por unanimidad, los acuerdos ] 
que, en extracto, dicen lo que sigue: i 

Primero. Aprobar el proyecto so-1 
bre abastecimiento de aguas pota-1 
bles a esta vil la, de Valencia de Don ' 
Jian, con sus redes de d is t r ibuc ión 1 
y alcantarillado para las residuarias, j 
de cuyo proyecto es autor el Inge-j 
niero municipal del Excmo. Ayun
tamiento de Gijón, D. Guil lermo 
Cuesta Sirgo. 

Segundo. Q u e se realicen las 
obras necesarias para la ejecución 
de dicho proyecto, en el plazo de un 
año, a contar del día en que se otor
gue la escritura de ad jud icac ión de 
las mismas. 

Tercero. Que la ad judicac ión de, 
dichas obras se verifique mediante 
el correspondiente concurso, de con
formidad a lo dispuesto por el Re
glamento de Obras y Servicios Mu
nicipales, de 14 de Jul io de 1924, el 
que será convocado oportunamente. 

Cuarto. Que para atender al pago 
de dichas obras, se solicite del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León un p rés t amo de trescientas m i l 
pesetas, reintegrables en el plazo de 
treinta años . 

Quinto. Que para la validez de 
los expresados acuerdos, y para po
der realizar la operac ión de crédi to 
expresada, se dé cumplimiento a lo 
que disponen el Decreto del Minis 
terio del Interior, de 25 de Marzo 
de 1938, y lav Circular de la Subse
cretaría de dicho Ministerio, de 4 de 
Agosto de 1939. 

Y en cumplimiento a las disposi
ciones citadas, se publ ican los ex
tractos de dichos acuerdos en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
se abre una información públ ica , a 
la que sólo p o d r á n acudir, por es
crito yante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civ i l de esta provincia, o ante 
este Ayuntamiento, las personas na
turales y ju r íd icas , o Corporaciones 
radicantes en este t é r m i n o munic i 
pal en el plazo de quince días, a 
contar del en que aparezca inserto 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
•a provincia, en la que p o d r á n for-
JV^ar las reclamaciones que es
timen justas contra los citados 
acuerdos. 

Valencia de Don Juan, 9 de Marzo 
de 1940.-El Alcalde, Lu i s Alonso. 

c i o i n n , ni persona que les represen
te, se les cita por medio del presente 
para que el día' 31 dtd actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , comparezcan en 
esta Consistorial, al objeto de ser ta
llados y reconocidos, admitiendo 
les que, de no verificarlo, serán cla
sificados definitivamente prófugos. 

Cebanico, a 8 d Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, Jesús Gíonzálaz. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1941: 
Gregorio García F e r n á n d e z , hijo 

de Balbino y Eusebia. 
Emi l i ano Moran Ruiz, de Pedro y 

Rufina. 
Florentino de la Red Perales, de 

Gabino e Isabel. 

Ayuntamimto de 
Cebanico 

p o d r á n presentarse reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, no se admi t i r á 

rec lamación alguna. 
Pan Pedro de las Dueñas , 28 de 

Febrero de 1940. - E l Presidente, 
Facundo Torbado. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Hal lándose vacante la plaza de 
Agente-Recaudador de arbitrios mu
nicipales, para ser provista provisio
nalmente, se abre concurso por quin
ce días , durante los cuales, quienes 
estén interesados en ello lo solicita
rán en instancia, ^debidamente rein
tegrada, dir igida al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento. E n la 
Secretaría munic ipa l ke hal la de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de regir tal gestión recaudatoria 
y d e m á s inherentes al cargo. 

Igualmente se p rocederá a desig
nar Agente Ejecutivo, cuyo nombra
miento recaerá en persona distinta 
al que lo sea Recaudador, pudien-
do, asimismo, ser solicitado en igual 
plazo y forma, ha l l ándose t amb ién 
en Secretaría el pliego de condicio
nes que informa dicha gestión. 

Riaño. 8 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Víctor González. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Villapadierna 
_ " de Rueda 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta para el a ñ o de 1940, 
y laordenanza para laslexacciones de 
aprovechamientos comunales de esta 
localidad para el mismo ejercicio, 
es tarán de manifiesto al púb l ico , en 
el domici l io del que suscribe, por 
un plazo de quince días, en el cual , 
podran formularse reclamaciones. 

Vil lapadierna de Rueda, 27 de Fe
brero de 1940. — E l Presidente, Cleofe 
Vi l la r roe l . 

Junta vecinal de San Pedro 
de las Dueñas 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para 1940, , ' C l [ J I C & U 1 J U C S L U U l U l U c t l J U J J c U c l I C J t V , 

^o habiendo comparecido a nin-1 se halla de manifiesto al púb l i co 
^K13 de las operaciones de su reem- * en esta oficina, por un plazo de 
Plazo los mozos que al final se reía- quince días , durante cuyo plazo 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso contencioso 1 administrativo 

número 7 de 1938 
(Continuación) 

de 1937 por el Secretario del exce
lent í s imo Ayuntamiento de esta c iu
dad y con referencia al acuerdo 
adoptado por antedicha "Corpora
ción munic ipa l en sesión ordinaria 
de 28 de Junio de 1937 y en que se 
hace constar que según acta levan
tada en cumplimiento de precitado 
acuerdo el día Í5 del siguiente mes 
de Ju l io y que suscriben repetida 
Comisión de Obras, el Sr. Arquitec
to y los propietarios afectados pol
la ocupac ión de los terrenos en cues
t ión, el propietario D. Francisco 
Sánz Ojeda mos t ró su conformidad 
con la tasación dada al terreno de 
su pertenencia por el Perito de la 
Admin is t rac ión ; oficio de la A l c a l 
día de esta capital fechado en 26 de 
Febrero del a ñ o en curso, trasladan
do a l interesado Sr. Sánz Ojeda la 
l iqu idac ión definitiva de que se ha
ce m e n c i ó n en el hecho 5 ° del es
crito de demanda antes relacionado, 
y los traslados de las resolúciones 
adoptadas por el Ayuntamiento de 
esta capital en sesiones de 18 de 
A b r i l y 28 de Mayo ú l t imos , el p r i 
mero desestimatorio, de la pet ic ión 
de rect if icación de la l iqu idac ión 
pretendida por el recurrente y el 
segundo t a m b i é n desestimando la 
reposic ión del acuerdo anterior y 
confirmando éste en todos sus ex
tremos. 

Resultando: Que admitido el re
curso a sus tanc iac ión por providen-
cia'de 17 de Junio pasado se a c o r d ó 
reclamar del Ayuntamiento de esta 
ciudad, el expediente administrati
vo a que el acuerdo impugnado se 
contrae y que se publicase en el BO
LETÍN. OFICIAL de la provincia el 
anuncio relativo a la incoac ión del 
pleito, a los efectos del a r t ícu lo 36 
de la Ley Orgán ica de esta jurisdic
ción, pub l i cac ión ésta que tuvo lu -
garmente el n ú m e r o del citado pe
r iódico oficial correspondiente al 
día 23 del indicado mes de Junio . 

Resultando: Que recibido en este 
Tr ibuna l el expediente administra
tivo, mate r iá de este pleito, del mis-
mismo aparece: Que de los docu
mentos de que integran el expedien
te de apertura de Avenida de la 
Repúbl ica Argentina en su primer 



trozo comprendido entre la Glorieta 
de G u z m á n el Bueno y la Plaza de 
\ d P ícara Justina y expropiac ión 
forzosa de los terrenos ocupados con 
dicha vía, consta con re lac ión al 
propietario, hoy recurrente, D. Fran
cisco Sánz Ojeda, lo siguiente: 

A) Informe que la Comisión de 
Obras del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, emite en 25 de Junio 
de 1937 sobre el proyecto de apertu
r a de la Avenida de la Repúbl ica 
Argentina, en que propone que para 
llevarla a efecto, se proceda: 1.°, a 
tomar por la Corporac ión munic ipa l 
el acuerdo de abrir oficialmente la 
calle de referencia; 2.°, que se pro
ceda a la expropiac ión forzosa de 
las posiciones de fincas que se ne
cesitan ocupar para la apertura de 
la calle, en caso de que no se llegue 
a un acuerdo amistoso entre la Cor 
porac ión y ios propietarios, y 3.°, que 
se tome el acuerdo de abonar los 
gastos que la apertura de la calle 
ocasionados por el procedimiento 
de la impos ic ión de contribuciones 
especiales a los propietarios de fin
cas y al propio tiempo se fije el mo
do y forma en que l a . Corporac ión 
munic ipa l deba satisfacer la canti
dad con que le corresponda contri
buir a los gastos. 

B) E l Ayuntamiento de esta c iu
dad, en la sesión prdinaria que ce
lebró el día 28 de Junio de 1937, 
ocordó la apertura oficial de la Ave
nida, de expropiac ión de terreno en
c o m e n d á n d o s e a la Comis ión de 
Obras las gestiones extraoflcialescon 
los propietarios, y en cuanto a la 
tercer propuesta que pasa a informe 
de la Comisión de Hacienda, apro
bándose el proyecto, memoria tasa
ción de fincas y apor tac ión de can
tidades de cada interesado a perci
bir y abonar. 

G) Con oficio fechado en 26 de 
Junio de 1937, el Arquitecto muni 
cipal D. Isidoro Sáinz Esquerra re
mite al Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta c iu
dad, el proyecto de apertura de la 
Avenida de la Repúbl ica Argentina, 
en el trozo comprendido entre la 
Glorieta de Guzmán y la Plaza de la 
Picara Justina, con la r eun ión de 
los propietarios a quienes debía ocu
parse parte de sus fincas, va lorac ión 
de las mismas y lepartimiento de 
las contribuciones especiales entre 
los mismos por ser los que resultan 
directamente beneficiados con la c i 
tada apertura. 

Dicha memoria y planos están 
suscritos en 24 del expresado mes 
de Junio y la parte referente al pro
pietario Sr. Sánz, dice así: «Finca 
n ú m e r o 2, propietario D. Francisco 
Sánz Ojeda, ( tasación). Por 898,99 
metros cuadrados de terreno, a 8,00 
pesetas el metro cuadrado, 7.191,92. 
Importe del 3 por 100 de afección, 
215,75. Por 95,23 metros lineales de 
tapia de cerra miento de media asta 

de ladr i l lo con pilares de asta y c i 
mientos de h o r m i g ó n , a 21,50 pese
tas el metro l ineal , 2.074,44, Por i n 
demnizac ión del derribo de la parte 
construida, quedando el propietario 
con la obl igac ión de efectuarlo y de 
su propiedad los materiales resul
tantes, 1.500, Total importe de la 
expropiac ión , 10.955,11 pesetas. 

Como fundamentos de la proce
dente tasac ión , se alegaba que el te
rreno de la finca de D . F r a n c i s c o 
Sánz, que tiene, l ínea de fachada, 
el paseo de L a Lealtad y donde se 
encuentra instalada la Intendencia 
Mil i tar ; fué adquirido a 52 pesetas 
el metro cuadrado y como el terre
no que dicha finca se ha de ocupar 
tiene un fondo muy considerable y 
en la actualidad no tiene l ínea de 
fachada a ninguna calle abierta, se 
pueda fijar para ese terreno el pre-1 
cío de 40 pesetas, siendo por consi
guiente el valor del terreno ocupado 
por la calle, su quinta parte, o sea, 
8 pesetas. . 

E n la re lac ión de los propietarios 
directamente beneficiados con la 
apertura del trozo de la calle que 
nos ocupa y las cantidades que cada 
uno de ellos debe satisfacer en con
cepto de contribuciones especiales 
en razón al incremento del valor 
que toman sus fincas con la apertu
ra de la calle figura D. Francisco 
Sánz Ojeda con 95,23 metros linea-

í les de fachada que.a razón de 86, 
11.673 de cuota por metro l ineal de 
\ fachada hace un total de pesetas 
j 8.205,72. 
j D) Acta.—En la ciudad de León, 
' a 15 de Ju l io de 1937, a las seis de 
| la tarde se reun ió la Comis ión de 
? Obras de la Gestora munic ipa l y se-
! ño r Arquitecto, compuesta por los 
\ señores Alberto y vocales señores 
| Manuel y Diez Rodríguez, con los 
• propietarios D . Máximo e Ignacio 
| González Puente y D.Francisco Sánz 
Ojeda, dueños de fincas enclavadas 
en terrenos que ha de ocupar i a 
apertura de la Avenida de la Repú
blica Argentina en esta capital, acor
dada en sesión de 28 de Junio pa
sado y examinados los planos donde 
aparece la cesión de terrenos que 
ha de ocupar la vía públ ica expre
sada e igualmente la expropiac ión 
que ha de hacerse de los mismos a 
cada interesado, memoria, tasación 
y demás , por los Señores González 
Puente, se manifiesta que están con
formes con ello, aceptando uno y 
otro. 

Por el Sr. Sánz se presentó una 
nota que se une a este acta, debida
mente autorizada por el interesado, 

| e l que solicitaba se estudie por la 
1 Comisión, haciendo constar quede 
i no aceptarse, nunca n i en n i n g ú n 
| sentido será obstáculo para que la 
, apertura de la calle se lleve y se eje
cute cuanto antes, se hace observar 
por los señores reunidos que no 

• asiste el Sr. Gatón por encontrarse 

ausente y al Sr. González Miranda 
por ocupaciones, habiendo manifes
tado te lefónicamente que enviará en 
el día de m a ñ a n a una nota. 

Y para que conste, se firma la pre
sente acta, que se un i r á al expedien
te respectivo, en León, fecha expre
sada.—Nicolás Alberto. —Luis Me-
néndez .— Francisco Diez.— Isidoro 
Sáin Esquerra.—Ignacio González 
—Francisco Sánz.—Leída la prece
dente acta, estoy conforme con la 
misma.—Enrique Gatón. 

E) Nota.—Finca n ú m e r o 2.-Los 
terrenos comprados por mí al exdfe. 
lent ís imo Ayuntamiento costaron a 
52 pesetas metro, mas los gastos de 
escrituras, etc., resultan a 55 pesetas. 
Los d e m á s resultan a unas 49 pese
tas. Promedio, a 52 pesetas. Por lo 
tanto, la quinta parte calculada por 
el Sr. Arquitecto resulta a 10,40 pe
setas por metro de expropiación. 
Por lo que la cuenta sería: por 
898,99 metros cuadrados de terreno 
a 10,40 metro cuadrado, 9.349,49 pe
setas. Por 3 por 100 de afección, 
280,48. Por 95,23 metros lineales de 
tapia, 2.047,44. - i ndemnizac ión del 
derribo de la parte construida, 1.500, 
Por los árboles frutales, 50. Pesetas 
13.227,41. Tasac ión del Ayuntamien
to, 10.955,11. Diferencia, 2.272,30 pe
setas.—Francisco Sánz. 

F) L a Comis ión de Obras delex-
celent ís imo Ayuntamiento, en 24 de 
Jul io de 1937, emit ió informe en que 
hac ía constar como resultado de las 
reuniones celebradas, se había lle
gado a un acuerdo reflejado en el 
acta de fecha 15 del mismo, según 
la cuá l los señores González Puente 
y Gatón se hal lan de conformidad 
completa con el proyecto y D. Fran
cisco Sánz igualmente, aunque ha 
presentado una nota de valoración 
distinta por si la Comisión de Obras 
juzga tenerla en cuenta; que estu
diada dicha nota cree la Comisión 
que 'el tenerla en cuenta puede ser 
causa de retrasar y a ú n de anular 
las gestiones hechas hasta entonces, 
ya que los señores Puente y Gatón 
se mostraron conformes con las va
loraciones y distribuciones de la 
cuota del proyecto y el admitir la 
nota de D. Francisco Sánz, implica
ría el tener que variar las tasaciones, 
hacer otra nueva dis t r ibución de 
cuotas y someterla de nuevo a los 
d e m á s firmantes del acta, si no en 
beneficio grande para el Sr. Sánz ya 
que las 2.272,30 pesetas, que pide 
más le correspondiera abonar al 
mismp señor en concepto de aumen
to de cuota, una cantidad de relati
va importancia, y que en vista de 
que D. E m i l i o Miranda es el único 
de los propietarios que no ha mos
trado su conformidad con el proyec* 
to, debe seguirse con el mismo to^os 
los t rámi tes que marca la expropia
ción forzosa. 

Se continuafár. 



Hiziaüo íidriiclor proilBtífil i 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Manuel Amaro Silva, de profe-
ión jornalero, de estado soltero, na
tural Merio (Portugal), y vecino dé 
Lilo de Fabero, provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito 
en Legión VII, n ú m e r o 4. de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
drán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de E n e r ó de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 1a incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Luciano Santos Diez, de profe
sión barbero, de estado casado, na
tural de L a Magdalena, provincia 
de León, y v e c i n o del mismo, 
provincia de L e o n , cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Políticas de León, sito en Legión VII , 
número 4/de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de-
^aración cuantas personas puedan 
'ndicar la existencia de bienes per
tenecientes al misma. 
.Pudiendo prestarse tales declara

ciones ante el propio' Juez que ins
truye el expediente o ante ei Juzga
do de Primera instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
Aclaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

.Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-

cia del presunto responsable, deten-j 
d r á n la t r ami tac ión del folio del ex-1 
pediente. 

j Lo que para dar cumplimiento a 
i lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 4(5 
j de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Clementino Diez González, de 
profesión agricultor, de estado solte
ro, natural de Valencia d e Don 
Juan, provincia de León y veci
no del mismo, provincia de ídem, 
cuyo expediente se tramita y lo 
sigue el juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en C. Legión V i l , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. -

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rán la t rami tac ión del fallo del ex 
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en e,l BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1 9 4 0 . - E l 
Juez, José Tranque Sarttos. 

o o o 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre de ; 
1939, la incoac ión de expediente de | 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
T o m á s F e r n á n d e z Martínez, de pro
fesión dependiente, de estado soltero, 
na íua l de Valencia de Don Juan, 
provincia de León, y vecino del mis 
mo provincia de León, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Polí t icas de León sito en la calle 
Legión VII, n ú m e r o 4^ de dicha P la 
za, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 
_ Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga

do de primera Instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo disp uesto en los artículDs 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E i T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , aco rdó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Generosa Valadar Aveleda, de profe
sión labores, de estado soltera, na
tural de Poema, y vecina de Sor
bed a del Si l , provincia de Leóri,cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instructor de Responsabili
dades Polí t icas de León, sito en la 
calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes ala misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
decUraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni e l ' fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
ciadel presuoto responsable, deten,-
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p¡ovincia . 

E n León a 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado de ' primera instancia e ins
trucción de León 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l en funciones de Ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por medio del présente edicto, se 

ruega a todas las Autoridades y or
dena a la Policía Judic ia l , dispongan 
la práct ica de investigaciones para 
la busca y rescate de un caballo de 
10 años , 6 cuartas de alzada, pelo 
rojo, herrado de las cuatro patas, 
cola corta, tuerto del ojo derecho y 
con señales de rozaduras en el lomo, 
robado en la m a ñ a n a del 7 de Fe-



mil doscientas escuela; tasada en 
cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día 1<S 
del actual, a las diez horas, en la 
Sala de este Juzgado; advi r t iéndose 
que no se admi t i r án posturas que 

brero ú l t imo al vecino de Trobajo 
del Gerecedo, Bonifacio C a b i l l a s 
Gózale/:, pon iéndolo caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 
en un ión de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legitima adquis ic ión . 
Acordado así en sumár io n ú m e r o 
69 de 1940. 

Dado en León, a 4 de Marzo de 
1940.—Francisco del Rio Alonso.— 
E l Secretario judic ia l , Va len t ín F e r - l l O por 100 de la tasación, y no exis-
nández . tiendo título de dicha ' 

m 

Otra al sitio de los Hartos, de 1,83 
áreas , l inda; E . N . , otra de Miguel 
Diez, y por el S., Timoteo Alvarez, 
tasada en treinta pesetas. 

Un prado en Vi l l a r , de 8,59 áreas, 
l inda con otros de Faustino Fernán-

Juzgado de primera instancia d 
Valencia de Don Juan \ ^ 

Don José G. Palacios y Sáenz 
Miera, accidental. Juez de primt 
instancia de Valencia de Don Jua 
y su partido. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante el cargo de Juez municipal 
propietario, del termino de \ i l l a -
m a ñ á n , en éste partido, en cumpl i 
miento de lo ordenado por la Supe
rioridad, se anuncia por medio del 
presente edicto, para que las perso
nas a quienes interese puedan solici
tar el desempeño de dicho cargo 
dentro del t é rmino de treinta días 
naturales a contar del siguiente a la 
pub l i cac ión de este edicto en eí BO
LETÍN OFICIAL de la provincia,presen
tando en la Sácretaría de este Juzga
do la correspondiente instancia rein
tegrada con póliza de Spesetas y con 
otra del mismo precio de la Mutua
l idad Judic ia l , juntamente con los 
documentos que los interesados de
seen aportar en just if icación de que 
r eúnen las condiciones que la Ley 
exige y de sus méri tos. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
9 de Marzo de 1940 . - José G. Pala
c i o s — E l Secretario, José Santiago. 

no cubran por lo menos las dos ter- j dez y de Miguel Sánchez , tasada en 
ceras partes del justiprecio, y que , setenta y cinco pesetas, 
para tomar parte en la subasta, será ¡ Otro prado en Vecenuncio, de 0,70 
preciso consignar previamente sobre j áreas , l inda con otro de herederos 
la mesa del Juzgado, el importe del , de Lucas L iébana y terreno común. 

' tasado en quince pesetas. 
Otro prado o huerta, al sitio de 

Prado Sucasa, de 2,80 áreas, linda: 
con calle de la Iglesia y huerta de 
de Indalecio Laso, y por el S„ con la 
de Felipe Recio y otros, tasada en 
seiscientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día 18 
del actual, a las trece horas, en la 
Sala de este Juzgado, advirtiéndose 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partas deljustiprecio, y que para to
mar parte en la subasta, será preci
so consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, y no existiendo títulos de 
dichas fincas, el rematante o rema
tarles, t endrán q«e conformarse con 

ción del acta de remate, 
en Crémenes , a dos de Mar-
ni l novecientos cua ren ta -
Fernández .—El Secretario, 

arc ía . 
N ú m . 81.-35,60 ptas. 

Juzgado municipal de Crémenes. 
Don Acacio F e r n á n d e z Fe rnández , 

Juez municipal de esta v i l l a de 
de Crémenes . 
Hago saber: Que para paga de m i l 

pesetas de pricipal , intereses y, cos
tas, causadas en ju ic io verbal c iv i l 
(hoy en ejecución de sentencia) con
tra D. E m i l i o García y sü esposa 
D.a Fermino González, vecinos que 
fueron de Goraiero, hoy en ignora
do paradero, acusados rebeldes por 
la no comparecencia, y a instancia 
del demandante D. F ide l de Hoyos, 
vecino de esta vi l la , se sacan a pú
blica subasta por primera vez y tipo 
de tasación, los bienes siguientes 
como de la propiedad de la deman
dada D.a Fermina González: Un edi
ficio en el pueblo de Gorniero, en la 
calle del Estanco, destinado a casa-
cuadra y antojmo, seña lada con el 
n ú m . 8, que l iada: por la derecha 
entrando, antojano, y casa de Petra 
Diez; izquierda, con edificio de he
rederos de Braul io García; frente 
calle del Estanco, y espalda, casa-

linca, el re
te t endrá que conformarse 

tífica ción del acta de remate. 
on Crémenes , a dos de Mar-

novecientos cuarenta.— 
r n á n d e z . - E l Secretario, 

c í a . ^ R u b r i c a d o s . » 
N ú m . 82.-18,40 ptas. 

o o 

¿n Acacio F e r n á n d e z Fe rnández , 
Juez municipal de esta v i l l a de 
Crémenes . 
Hago saber: Que para pago de 

ochocientas pesetas de principal ; i n 
tereses y costas causadas en juicio 
verbal c iv i l (hoy en ejecución de 
sentencia), contra- los herederos de 
D. Cipriano Fe rnández , vecino 
fué de Aleje, acusados rebeldes 
la no comparecencia, y a ins 
del demandante D . Bernard. \ 
varez, vecino de Remolina, se 
a públ ica subasta por primera \ 
tipo de tasación, los bienes sigu 
tes como de la propiedad de D. 
priano: Un edificio en el pueblo 
Aleje y calíe de San Miguel, que l i n 
da: por la derebha entrando, casa de 
Darío García: izquierda, Francisco 
Tejerina; frente, dicha calle, y espal
da, Timoteo Alvarez, tasada en 400 
pesetas. 

Una tierra en t é r m i n o de Aleje, y 
sitio Tras las Eras, de cabida un 
área, l inda con otras de 
de Santos Valbuena y Francisco Fe 
nández , tjasada en veinticinco ^ 
setas. <1^\p 

Otra al sitio del Perro, en \ x 

: u l a r e s 
aaleo le la Presa 

de M m 
Se convoca a junta general para 

el domingo, 17, a las diez de la ma-
auma uri ^ ñ0 a, para renovac ión de la Juntai 
herederos i * A „ ^r^;~ 10 A ^ o r v n de Torio, 12 

E l Presidente, 
de Marzo 
Isidro Vi-

Núm. 77.-6,00 ptas. 
t é rmino , mide 2,50 áreas , y Ir̂ SS™, 
E . y O., con otras de herederos ^ 
Mariano Rodríguez, tasadada en CÍL 
cuenta péselos. 

Otra en igual t é rmino , y sitio de 
la Cuesta del Valle, de 3,80"áreas, l i n 
da con otras de Santos Sánchez y 
Georgia Sánchez herederos, tasada 
en sesenta pesetas. i chos depósi tos, la subasta tendrá lu-

Otra tierra al sitio Tras la Sierra, i gar el domingo, 17, a las diez de la 
de 1,29 áreas, l inda: por el S., otra de j m a ñ a n a . 
herederos de Benita Sánchez, y por i E l pliego de condiciones se halla 
O., con otra de herederos de Maxi - j de manifiesto en casa del Sr. Presi-

A N U N C I O 
á subasta las obras de los 

upores, las canales que van del 
bebedero y lavadero de ropas del 

, pueblo de Vi l la tur ie l , como igual
mente el expediente de aguas de di

mina Rodríguez, tasada en quince 
pesetas. 

Otra tierra al sitio del Prado el 
Puente, de 0,67 y linda: S. otra de 
Francieco Fernández , y por el O 1 
heredesos de Santos Valbuena, tasa [ i 
da en veinte pesetas. t r í g 

Otra al mismo sitio, de 1,30 áreas ' 3 
l inda S. y N . , otra de herederos de ,>C—, 
Milano Diez, lasada en veinticinco ' j %k & 
pesetas. ^ ^ ^ ^ S ^ 1 ' 

dente de la Junta administrativa de 
Vi l la tur ie l . 

V i l l a tmie l , 13 de Marzo de 1940-
E l Presidente, Rafael Pérez. 

N ú m . 80. -11,25 ptas. 

L E O N 

a de la DiputaciÓJ 

1940 
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